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Actualidad general

Pavez defiende indicación migratoria,
pero descarta obligación de "reportar"
RESPALDO. Subsecretario del Interior dijo que no se va a retroceder en indicación que busca que instituciones de salud y
educación den información de migrantes irregulares al Estado.

Redacción

1 subsecretario del Inte-

Erior, Máximo Pavez, res-paldó ayer la indicación
migratoria presentada por el
Ejecutivo y sostuvo que el Go-
bierno no tiene intención de
retirarla. No obstante, la auto-

ridad descartó que exista una
obligación de reportar a los ex-

tranjeros indocumentados.
En entrevista con Estado

Nacional de TVN, Pavezseñaló
que la Policía de Investigacio-
nes les ha manifestado la com-
plicación de concretar procedi-

mientos debido a que "los pro-
cedimientos sancionatorios, al-

gunos que terminan en expul-
sión y otros que no, son proce-

dimientos legales que parten
con notificaciones", destacó, y
"cuando a usted lo notifican,
dato que puede ser obtenido
por una denuncia, una autode-
nuncia, algún trámite en Isapre
o en Fonasa, usted deja sus da-
tos", añadió.

En este sentido, el subse-
cretario dijo que "los procedi-

mientos no son rápidos en el
Estado en general, por eso que

este proyecto es muy impor-
tante, queremos apurar las ex-
pulsiones".

Agregó que "una persona a
usted le notifica que se ha ini-
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"DE NINGUNA MANERA", DIJO EL SUBSECRETARIO DEL INTERIOR AL SER CONSULTADO POR SI EL GOBIERNO

EVALUABA RETROCEDER EN LA INDICACIÓN.

ciado contra ella un procedi-
miento de expulsión. Hay espa-
cio para presentar descargo, y
cuando yo voy a materializar,
la persona no está. Entonces,
¿qué es lo que pasa? Esto per-
mite ejecutar una cosa eviden-

te, que es notificar muchas ve-
ces las órdenes de expulsión".

MANTIENE INDICACIÓN
En cuanto a la "preocupación"

que manifestó la ministra de
Salud, May Chomali, la autori-
dad de Interior lo descartó.

"Esta indicación está en el
contexto de un proyecto de
ley que se aprobó en la Cáma-
ra de Diputados prácticamen-
te por unanimidad. El proyec-
to se titula 'Mejorar procedi-
mientos de expulsión'. Enton-
ces, la primera pregunta que
tenemos que hacernos todos

en el mundo político es si que-
remos o no queremos facilitar
los trámites para expulsar a
las personas. Eso es lo prime-
ro. Si queremos, tenemos que
dotar de herramientas con-
cretas", destacó.

En esa línea, dijo que "es
importante transmitirle al pa-
ís que esta es una norma ne-
cesaria para materializar, no
solamente un compromiso de

campaña·.
Asimismo, sostuvo que Cho-

malí "ha levantado una preocu-

pación que es legítima, que no-
sotros compartimos y respecto
de la cual adherimos".

NO OBLIGA A REPORTAR
A su vez, Pavez insistió en que
la indicación no crea una obli-

gación general de denunciar a
migrantes irregulares, porque
la finalidad es acceder a datos

de contacto, como domicilio,
teléfono o correo electrónico,

para poder notificar procedi-
mientos administrativos. "En
ningún caso es como se dijo ( ... )

que aquí hay una obligación de
reporte de migrantes", dijo.

"Jamás en la indicación ha
habido una obligación distinta
que, cuando la autoridad mi-
gratoria para materializar un
proceso específico respecto a

una persona requiere un dato
de contacto, un teléfono, un
correo, para entregarle una no-
tificación, las personas pueden

responder. Entonces, ¿qué es
lo que dice la ministra? 'Nos
preocupa que no se le va a ne-
gar la atención de salud a na-
die', eso jamás ha estado en
discusión", sostuvo.

LEY DE RECONSTRUCCIÓN
Por otra parte, mañana co-

mienza la votación del proyec-
to de Reconstrucción en la Sa-
la de la Cámara de Diputados y
Jorge Alessandri (UDI), presi-
dente de Cámara Alta, señaló

ayer que han estado "a la altu-
ra" en el debate, pero recono-

ce que en el Senado "se puede
mejorar".

"Yo me puse una meta ha-
ce dos meses atrás, la pueden
revisar en los registros. Yo dije,
'quiero que esta idea de legislar

se apruebe por al menos 12 vo-
tos', porque no me sirve como
señal para el país, para volver
atraer la inversión minera, pa-
ra volver atraer los capitales a

Chile, que se apruebe por uno
o dos votos en el pirquineo. Yo
creo que esa idea de legislar
aprobada por amplia mayoría,
al menos 12 votos, me voy que-
dar corto incluso", dijo en Es-
tado Nacional.

Alessandri explicó que "pa-
ra que eso resultara, no es arte

de magia, no cayó del cielo.
Hubo que conversar mucho,
hubo que convencer mucho, y
hubo que demostrar que la Cá-
mara también era un actor po-
lítico relevante·, y añadió que
"voy a seguir conversando has-
ta el día miércoles a las 10 de la

mañana. Probablemente, pa-
semos la noche del martes con-
versando.03

Fallece a los 99 años exalcalde y exconcejal
de Portezuelo Joaquín Lavín Pradenas
PESAR. El municipio decretó cuatro días de duelo comunal y confirmó que sus
restos serán velados en la Parroquia Nuestra Señora del Carmen antes de ser
trasladados a Santiago para su sepultura.

los 99 años falleció Joa-

A quín Lavín Pradenas,exalcalde y exconcejal de
la comuna de Portezuelo,
quien desempeño una extensa
trayectoria en el servicio públi-
co local.

Lavín Pradenas ejerció co-
mo alcalde de Portezuelo entre

los años 1973 y 1975, retornan-
do posteriormente al cargo en-
tre 1986 y 1991. Además, fue
concejal de la comuna entre
1996 y 2000.

Junto con expresar en necar

por el fallecimiento c
toridad comunal, la Ilustre Mu-

nicipalidad de Portezuelo de-

cretó cuatro días de duelo co-

munal, medida que se exten-
derá hasta el martes 19 de ma-

yo.
A través de un comunica-

do, el municipio informó que,
de acuerdo con antecedentes

entregados por la familia, los
restos de Joaquín Lavín Prade-

nas serán trasladados este do-

mingo a las 14:00 horas hasta la

Parroquia Nuestra Señora del
Carmen de Portezuelo, lugar
donde será velado.

Asimismo, para ayer do-
mingo a las 18:30 horas fue pro-
gramada una Santa Misa por el
descanso de su alma.Durante

CEDIDA

JOAQUÍN LAVÍN PRADENAS FUE ALCALDE DE PORTEZUELO EN DOS

PERÍODOS Y TAMBIÉN SE DESEMPEÑO COMO CONCEJAL DE LA COMUNA.

la mañana de este lunes, sus
restos serán trasladados hasta

Santiago, ciudad donde será

sepultado junto a su esposa,
Carmen Infante Vial Q.E.P.D.,
en el Cementerio Católico. 03
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